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ACTA REUNIÓN - 01- 2021 
COMITÉ INSTITUCIONAL DE 

COORDINACIÓN DE CONTROL INTERNO  

FECHA: Bogotá. Junio 29 de 2021 

HORA: De las 9:00a.m. a las 11:00 a.m. 
 

LUGAR: Virtual –Microsoft Teams  

ASISTENTES: Laura Jimena Mojica, Secretaria General 
Alberto Enrique Fayed Lemire, Asesor Despacho Viceministra de 
Energía  
Camilo Andrés Tovar Perilla, Asesor Despacho Viceministro de Minas 
José Manuel Moreno, Director de Hidrocarburos  
Luis Julián Zuluaga, Director de Energía Eléctrica 
Julián Rojas Rojas, Jefe Oficina Asuntos Regulatorios y 
Empresariales  
Paula Andrea Palacio Salazar, Jefe Oficina de Planeación y Gestión 
Internacional 
Paola Galeano Echeverry, Jefe Oficina Asesora Jurídica 
Sandra Rodríguez, Subdirectora de Talento Humano  
Camilo E. Álvarez, Subdirector Administrativo y Financiero 

 
 
Secretaría Técnica: Ingrid Cecilia Espinosa Sánchez, Jefe Oficina de Control Interno- 
Comité. 
 
INVITADOS: Luis Villanueva P, Coordinador Grupo de Gestión y Seguimiento 

Sectorial 
 Aida Marcela Nieto P, Profesional OPGI  

Luisa Fernanda Hurtado, Coordinadora Grupo Gestión de la 
Información y Servicio al Ciudadano 
Nicolás Romero S, Coordinadora Grupo de Gestión de Asuntos 
Disciplinarios y Promoción de la Integridad.  
Andrés Felipe Garzón Guzmán, Contratista, Dirección Minería 
Empresarial  
Valentina Wittingham Villamil, Contratista, Secretaria General  

   Melba Rocío Pérez tuta, Contratista Dirección Energía Eléctrica. 
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Katherine Ramírez Higuita, Contratista, OAAS 
Álvaro José Peña Escobar, Contratista, OPGI  
Juan Esteban Rodríguez, Coordinador SAF. 
Yesika Jimena Sánchez Coronado, Técnico Administrativo, STH. 
Mónica María Correa Jaramillo, Profesional. Oficina Asesora Jurídica 
Adriana Cubillos. Profesional Oficina Asesora jurídica,  
Julián Eduardo Páez Gil, Asesor Secretaria General 
Katherine Ramírez Higuita, OAAS, Contratista 
Álvaro José Peña Escobar, OPGI, Contratista 
Edgar José Jácome Contreras, OPGI, Contratista 
Yesika Jimena Sánchez Coronado, STH, Técnico Admón. 
Claudia Escobar Oliver, Asesora, Despacho Ministro  
 Mónica María Correa Jaramillo, Profesional, OAJ, 
Andrés Vidal, Profesional OAAS, quienes tenían derecho a voz, pero 
no a voto, ni contaban para definir el quórum. 
Andrés Vidal, Profesional OAAS 

 
 

ORDEN DEL DÍA 

1. * Verificación quorum.  

2. * Seguimiento a compromisos adquiridos en la reunión anterior. (Oficina de Control 
Interno) 

3. * Presentación informe financieros y contables mensuales con corte a 30 de mayo de 
2021 (Grupo de Gestión Financiera y Contable). 

4. Informe del estado del plan de mejoramiento del Ministerio de Minas y Energía, registrado 
en el SIGME, con corte a 30 de mayo de 2021, (Acciones Preventivas y Correctivas) (Oficina 
de Planeación y Gestión Internacional). 

5. Informe de seguimiento, medición, análisis y evaluación a los mapas de riesgos 
estratégicos y de corrupción del Ministerio de Minas y Energía, con corte a 30 de mayo de 
2021. (Incluye la medición del cumplimiento de la Política de Administración del Riesgo) 
(Oficina de Planeación y Gestión Internacional). 

6. * Informe del seguimiento, medición, análisis y evaluación del plan de acción anual del 
Ministerio de Minas y Energía, con corte a 30 de mayo de 2021 (Oficina de Planeación y 
Gestión Internacional). 

7. Estructura de la 2° Línea de Defensa (Para aprobación por el Comité) 
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8. Mecanismos de seguimiento establecidos por la Alta Dirección para monitorear los 
riesgos de gestión y corrupción identificados, para la revisión de que sus condiciones no 
hayan cambiado y definición de su pertinencia para sostenerlos o ajustarlos. (Secretaria 
General, Oficina de Planeación y Gestión Internacional). 

9. Mecanismos aplicados por la Alta Dirección, establecidos para la documentación y 
formalización del esquema de las líneas de defensa, que definen dependencias, 
obligaciones y actividades en Comité Institucional de Gestión y Desempeño y Comité 
Institucional de Coordinación de Control Interno. (Secretaria General, Oficina de Planeación 
y Gestión Internacional).   

10. Alertas o acciones del Comité Institucional de Gestión y Desempeño, para alinear los 
resultados de la Evaluación Semestral del Sistema de Control Interno del Ministerio de 
Minas y Energía a la Dimensión 7 y política de Control Interno de MIPG, orientados al 
fortalecimiento del Sistema de Control Interno de la entidad. (Secretaria General, Oficina de 
Planeación y Gestión Internacional). 

11. Actividades desarrolladas para prevenir la corrupción, fraude y mala conducta, con corte 
a 30 de mayo de 2021, (Grupo de Control Interno Disciplinario). 

12. Informe de seguimiento a la medición de la satisfacción del cliente, con corte a 30 de 
mayo de 2021, (Grupo de Participación y Servicio al Ciudadano). 

13. Seguimiento y cumplimiento de Informe con respecto de los estándares de conducta y 
la práctica de los principios y valores del servicio público (Código de Integridad y Plan de 
Integridad (Subdirección de Talento Humano). 

14. * Seguimiento y cumplimiento de mecanismos y/o procedimientos para el manejo de 
conflictos de interés. (Subdirección de Talento Humano.) 

15. * Ajustes, Presentación y aprobación Programa Anual Auditoria Interna Independiente 
Vigencia 2021, (Oficina de Control Interno)  

16. *Ejecución del programa de auditoria interna independiente 2021. (Oficina de Control 
Interno). 

17. *Programa de auditoría interna independiente 2021.- Avance del plan de acción anual 
2021 (Oficina de Control Interno).   

18 * Informe estado del plan de mejoramiento institucional, suscrito con la Contraloría 
General de la República – CGR, de conformidad con el cronograma de seguimiento- CGR-
2021 (Oficina de Control Interno). 
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19. Instrucciones y recomendaciones del Comité para la mejora del Sistema de Control 
Interno del Ministerio de Minas y Energía.  

20. Proposiciones y Varios. 

DESARROLLO 

Según la Resolución número 4 0011 del 10 de enero de 2020, el Comité Institucional de 

Coordinación de Control Interno y el artículo 7 Conformación. “Confórmese el Comité de 

Coordinación del Sistema de Control Interno del Ministerio de Minas y Energía”. 

Resolución.40662 del 10 junio de 2015, está conformado por: 

El Comité será presidido por la Señor Ministro de Minas y Energía, o su delegado del nivel 
asesor del Despacho del Ministro. 
  
Secretaria General, quien la presidirá en ausencia del Ministro. 
Viceministra de Minas. 
Viceministro de Energía. 
Director de Minería Empresarial. 
Directora de Formalización Minera. 
Director de Hidrocarburos. 
Director de Energía Eléctrica. 
Subdirector Administrativo y Financiero. 
Subdirectora de Talento Humano. 
Jefe de Oficina de Asuntos Ambientales y Sociales. 
Jefe de Oficina de Asuntos Regulatorios y Empresariales. 
Jefe de Oficina Asesora Jurídica. 
Jefe de Oficina de Planeación y Gestión Internacional. 
 
La doctora Ingrid Cecilia Espinosa Sánchez, Jefe de la Oficina de Control Interno, quien 
hace las veces de Secretaria Técnica en el Comité Institucional de Coordinación de Control 
Interno, saluda a los presentes agradeciendo su participación, y le cede el uso de la palabra 
a la doctora Laura Jimena Mojica, Secretaria General, quien preside el presente comité por 
delegación de la Ministro de Mina y Energía.  
 

1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM: 
 
Siendo las 9:00 a.m. la doctora Ingrid Cecilia Espinosa Sánchez, Jefe de la Oficina de 
Control Interno, procedió a verificar el quórum, determinando que están presentes doce (11) 
miembros, y con la Delegación del Señor Ministro contamos con once (11) votos de los 
catorce (14) integrantes del Comité. 
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El Representante de la Alta Dirección dio comienzo a la reunión al verificar que contaba 

con el quórum reglamentario para deliberar. 

 

2. SEGUIMIENTO A COMPROMISOS ACTA ANTERIOR. 
 
La Jefe de la Oficina de Control Interno, quien hace las veces de Secretaria Técnica 
en el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, muestra en 
presentación adjunta, el estado de los compromisos registrados en el Acta del 5 de 
noviembre de 2020. 
 

2.1 MODIFICACIÓN DEL DECRETO DE FUNCIONES 
 

Compromiso: La Secretaría General, la Dirección de Minería Empresarial, La Dirección de 

Formalización Minera y la Oficina Asesora Jurídica mantendrán informado al Comité 

respecto de la modificación del Decreto 381 de 2012, acorde con lo conceptuado. Estado: 

Acción de permanente Ejecución.  

Comentario al interior del Comité: La doctora Paula Galeano, Jefe de la Oficina Asesora 

Jurídica, manifiesta que se debe aprovechar la gestión para realizar un cambio más 

ambicioso con relación al Decreto 381 de 2012. La Secretaria General doctora Laura 

Jimena Mojica, comento que el Ministerio de Minas y Energía, está pendiente de proponer 

modificar la estructura general y funcional de la entidad, se cuenta con un resultado de una 

consultoría que nos plantea cual debería hacer la estructura que atienda a este 

compromiso, en general involucra a la Dirección de Minería Empresarial, Dirección de 

Formalización Minera, Dirección de Hidrocarburos, se está revisando la viabilidad, es una 

reforma de fondo a la estructura organizacional nuestra función y visión, se cuenta con 

algunos avance por parte de Secretaria General.  

 

2.2 ADQUISICIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL 
 

Compromiso: La Secretaría General a través del Grupo de Administración Documental, 

debe realizar las gestiones para adquirir el Sistema de Gestión Documental del Ministerio 

de Minas y Energía. Estado: Acción de permanente ejecución. 

Comentario al interior del Comité: La doctora Luisa Fernanda Hurtado, Coordinadora del 

Grupo de Gestión de la Información y Servicio al Ciudadano, informa a los miembros e 

invitados del comité, que Durante la vigencia 2021, se ha adelantado la implementación del 
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Sistema de Gestión de Documentos Electrónicos de Archivo – SGDEA en su fase I. El 

sistema permite armonizar la conformación de expedientes que dan cuenta de las 

actuaciones durante la totalidad del ciclo de vida, desde la recepción de cualquier 

comunicación hasta la resolución efectiva del trámite.  

 

2.3 FORTALECIMIENTO ESPACIO DE INTERACCIÓN CON CIUDADANOS Y/O 
PARTES INTERESADAS 
 

Compromiso:  El Grupo de Participación y Servicio al Ciudadano debe fortalecer los 

espacios de interacción establecidos con   los ciudadanos, usuarios, grupo de valor y/o 

partes interesadas, de manera que permita registrar su participación, los compromisos y la 

retroalimentación para la toma de decisiones. Estado: Acción de permanente ejecución 

– Cumplida 

Comentario al interior del Comité: Luisa Fernanda Hurtado, Coordinadora del Grupo de 

Gestión de la Información y Servicio al Ciudadano, manifestó que, entre 15 de octubre de 

2020 al 18 de junio de 2021, se realizaron 48 espacios ciudadanos, de los cuales 44 fueron 

presenciales y 4 virtuales, los cuales beneficiaron aproximadamente a 3323 ciudadanos y 

partes interesadas. la entidad implementó herramientas digitales con el fin acercar el sector 

a las regiones, mejorar la atención en el servicio, entregar información transparente y 

oportuna, y generar espacios que contribuyan a la gestión del conocimiento, estableciendo 

procesos de retroalimentación entre las partes.  

CARACTERIZACIÓN DE CLIENTES 

Compromiso: El Grupo de Participación y Servicio al Ciudadano debe coordinar con las 

direcciones, la caracterización de los clientes, grupos de valor y/o partes interesadas. 

Estado: Acción de permanente ejecución – Cumplida  

Se han venido realizando ejercicios de identificación de las características 

sociodemográficas, necesidades, intereses, expectativas y preferencias, que permitan 

recolectar información para generar acciones más focalizadas hacia la calidad del servicio, 

responder y retroalimentar satisfactoriamente los requerimientos y, finalmente, lograr una 

participación de los grupos de valor frente a los objetivos de la entidad 

2.4 ESTADO PLAN DE MEJORAMIENTO INSTITUCIONAL – CGR 
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Compromiso: Con base en los seguimientos hechos por la Oficina de Control Interno a 

abril de 2021, se encuentran 22 actividades pendientes que corresponden a 22 de la 

Dirección de Energía Eléctrica. Estado: Acción de permanente ejecución  

Comentario al interior del Comité: La doctora Ingrid Cecilia, informa que esta actividad 

es de carácter permanente, la Oficina de Control Interno, viene cumpliendo con 

seguimientos periódicos, donde se solicita a las áreas información con relación al avance 

de cada una de las actividades que están establecidas o constituidas dentro del plan de 

mejora suscrito con la CGR.  

También comenta que el ente de control realizo un seguimiento con corte a 30 de abril de 

2021, de 22 actividades a cargo de la Dirección de Energía Eléctrica, que corresponde con 

liquidación de convenios.  

2.5. Estados Financieros a 30 de abril de 2021 

Comentario al interior del Comité: El doctor Camilo Enrique Álvarez, Subdirector 

Administrativo y Financiero manifiesta que, en relación a los compromisos de los anterior 

del comité, han avanzado sustancialmente, sin embargo, en la última auditoria se 

encuentran nuevos hallazgos, con el nuevo equipo auditor por parte de la CGR, que 

probablemente no entendió la dinámica y fundamentos de los estados financieros.   
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El Subdirector comenta que están trabajando con la Dirección de Hidrocarburos, para 

mejorar nuevos procedimientos, una nueva guía el cual se está analizando si es viable o no 

el modificar los procedimientos, los actos administrativos, por las cuales se realizan la 

liquidación. La idea es que, para el 31 de diciembre de 2021, halla algo establecido.  

También comenta que parten de un concepto de la CGR, para determinar una fecha 

específica para realizar la medición y valoración de los recursos naturales, una TRM fija de 

un día, de acuerdo a la súper intendencia, es el mejor activo que tiene el MME.  

El doctor Juan Esteban, comenta los avances realizado en 2021   

En el mes de marzo de realizo el traslado final de inversiones URRA a Minhacienda 

Para evitar la reclasificación por tercero de los recursos entregados en administración; se 

está generando Registros presupuestales a terceros. 

Se viene trabajando con FENOGE y Fiduprevisora para generar el traslado de la 

contabilidad. 

Se vienen revisando las políticas contables para determinar dónde podemos hacer mejoras 

Se sigue adelantando con SIIF Nación, los ajustes para algunos registros que se generan 

de manera errada, con el fin de evitar el ajuste manual 

Se están revisando las políticas contables de Recursos en Administración 

Durante la vigencia 2020 y 2021 se presentaron informes financieros mensuales dando 

cumplimiento a la normatividad.   

El director de Energía Eléctrica Doctor Luis Julián Zuluaga, manifiesta pedir el apoyo a la 

Oficina de Control Interno, para definir un plan de acción en estos procesos desde la 

ejecución de los proyectos, liquidación y el ingreso al almacén de estos Activos. Agilizar lo 

más pronto posible para sacar el tema con el apoyo del seguimiento de la OCI. 

El asesor de la Viceministra de Minas el doctor Camilo Andrés Tovar, comenta que, desde 

el Despacho de la Viceministra de Minas, han venido trabajado para mirar la metodología 

de los recursos naturales no renovables, el cual se ha venido hablando en los consejos 

directivos de la Agencia.  

2.6. Estructura de la 2° Línea de Defensa (Para aprobación por el Comité) 
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Líneas de Defensa Ministerio de Minas y Energía. 

Aida Marcela Nieto Penagos, Profesional Especializado de la OPGI, explica la definición 

del Esquema de Líneas de Defensa del MME, a cargo de la Alta Dirección, y el Comité 

Institucional de Coordinación de Control Interno y Comité Institucional de Gestión y 

Desempeño, el cual a su vez pone en consideración la aprobación del tema en mención, 

por los miembros del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno – CICCI. 

 

 

 

Los miembros del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno aprobaron las 

líneas de defensa del Ministerio de Minas y Energía, con una votación de 11 voto a favor.   
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Compromiso: Reporte de Avance Línea de Defensa. 

Estado: Acción de permanente Ejecución. 

 
Ejecución del Programa de Auditoria Interna Independiente 2021.  

La Oficina de Control Interno informa a los miembros e invitados del comité en relación al 

desarrollo del Programa de Auditoría Interna Independiente – PAII, del Ministerio de Minas 

Y energía, presentó una ejecución del 33.5%, a 31 de mayo del 2021, es decir que se 

realizaron 71 actividades de 212 programadas con asignación de cantidad de producto.  

Adicionalmente también se desarrollan dentro los cincos (5) roles que nos competen como 

OCI el asesoramiento, acompañamiento, y gestión de prevención asesorías de las áreas 

que se desarrolla médiate mesas de trabajo.  Se cumplió con lo programado para el primer 

trimestre, en las condiciones predefinidas. 

Avance del Plan de Acción Anual 2021. 
 
Comentario al interior del Comité: El Plan de Acción Anual vigencia 2021, de la Oficina 

de Control Interno, presenta una ejecución del 33.3% a 31 de mayo de 2021, es decir, se 

hicieron 5 productos de 7 programados en la Matriz Plan de Acción 2021, con un nivel 

adecuado de ejecución, de acuerdo con la metodología establecida. 

La doctora Ingrid Cecilia Espinosa Sánchez, señala  que se le da tramite a cada uno de 

estos compromisos que están en estado de ejecución, siguiendo el desarrollo de la 

presentación de algunos de los temas las áreas entre ellas el  Grupo de Gestión de la 

Información y Servicio al Ciudadano, Oficina de Planeación y Gestión Internacional, 

Subdirección Administrativa y Financiera, Subdirección de Talento Humano, tienen algunas 

presentaciones sobre unos temas puntuales que tiene a su cargo y que son importante a 

poner en conociendo al comité. 

Agrádese la citación del comité el cual se da cumplimento del mismo.   
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LAURA JIMENA MOJICA S. 
Secretaria General Delgada-Ministro de Minas y Energía 

 

 

 

INGRID CECILIA ESPINOSA SÁNCHEZ 
Jefe Oficina de Control Interno- Secretaria Técnica Comité. 

 

Anexo:  La Presentación, y los Informes hacen forman parte integral de la presente acta. 

 
 
Convocatoria: 
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Transcriptor: Tarcila Isabel Martínez Herazo -Feliciana Córdoba  
Revisó: Ingrid Cecilia Espinosa Sánchez,  
Aprobó: Laura Jimena Mojica S 

 

 

COMITÉ INSTITUCIONAL DE COORDINACIÓN
DE CONTROL INTERNO

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA

INSTANCIA SUPERIOR DE DECISIÓN, ARTICULACIÓN, IMPLEMENTACIÓN Y  
MEJORAMIENTO CONTINUO DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO

JUNIO 29 de 2021
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Orden del Día

1. * Verificación quorum.

2. * Seguimiento a compromisos adquiridos en la reunión anterior. (Oficina de Control Interno)

3. * Presentación informe financieros y contables mensuales con corte a 30 de mayo de 2021 (Grupo de Gestión

Financiera y Contable).

4. Informe del estado del plan de mejoramiento del Ministerio de Minas y Energía, registrado en el SIGME, con corte a

30 de mayo de 2021, (Acciones Preventivas y Correctivas) (Oficina de Planeación y Gestión Internacional).

5. Informe de seguimiento, medición, análisis y evaluación a los mapas de riesgos estratégicos y de corrupción del

Ministerio de Minas y Energía, con corte a 30 de mayo de 2021. (Incluye la medición del cumplimiento de la Política de

Administración del Riesgo) (Oficina de Planeación y Gestión Internacional).

6. * Informe del seguimiento, medición, análisis y evaluación del plan de acción anual del Ministerio de Minas y

Energía, con corte a 30 de mayo de 2021 (Oficina de Planeación y Gestión Internacional).

Orden del Día

12. Informe de seguimiento a la medición de la satisfacción del cliente, con corte a 30 de mayo de 2021,
(Grupo de Participación y Servicio al Ciudadano).

13. Seguimiento y cumplimiento de Informe con respecto de los estándares de conducta y la práctica de los
principios y valores del servicio público (Código de Integridad y Plan de Integridad (Subdirección de Talento
Humano).

14. * Seguimiento y cumplimiento de mecanismos y/o procedimientos para el manejo de conflictos de
interés. (Subdirección de Talento Humano.)

15. * Ajustes, Presentación y aprobación Programa Anual Auditoria Interna Independiente Vigencia 2021,
(Oficina de Control Interno)

16. *Ejecución del programa de auditoria interna independiente 2021.(Oficina de Control Interno).

17. *Programa de auditoría interna independiente 2021.- Avance del plan de acción anual 2021 (Oficina de
Control Interno).
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